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CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA 

PASTEURIZADA COMO SUBPRODUCTO 
 
 
1. DATOS DE LA ENTIDAD CONVOCANTE.  
 
LICONSA, S.A. de C.V., empresa de participación estatal mayoritaria, en lo sucesivo “LA 
CONVOCANTE” ubicada en la Planta Baja de la calle Ricardo Torres número 1, 
Fraccionamiento Lomas de Sotelo, CP 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, con 
teléfono 52-37-91-00, extensiones 62330, 62019 y 62205. 
 
2. MEDIO Y CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO.  

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema con fundamento en el  
numeral 7.4 inciso b) del Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos en su 
Procedimiento para la Venta de Crema, Clave VST-DC-PR-011, determinó este 
procedimiento de comercialización de Crema Pasteurizada en apego a los principios 
Constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, buscando con 
ello generar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento y 
oportunidad; por lo cual “LA CONVOCANTE” celebra el Procedimiento Abierto para la 
Comercialización de Crema Pasteurizada como Subproducto.  
 
El procedimiento lo llevará a cabo “LA CONVOCANTE” a través de la Dirección Comercial; 
garantizando los principios de legalidad, eficacia, economía, honradez, transparencia, 
seguridad en el manejo de la información; quien se encargará de la coordinación y 
comunicación respectiva durante el proceso. 
 
El presente procedimiento para la comercialización de crema pasteurizada como 
subproducto es abierto publicándose en la página oficial de “LA CONVOCANTE” y un 
resumen de este en el Diario Oficial de la Federación simultáneamente; “LOS 
PARTICIPANTES” deberán presentar sus propuestas, así como la documentación 
complementaria de manera física por mensajería en la Dirección Comercial y de manera 
electrónica a los correos institucionales mlozano@liconsa.gob.mx  y 
ventadecrema@liconsa.gob.mx, así como toda la documentación requerida en el presente 
procedimiento.  
 
 
 
 
 

mailto:mlozano@liconsa.gob.mx
mailto:ventadecrema@liconsa.gob.mx
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3. GLOSARIO  

 
Para efectos de esta convocatoria al procedimiento abierto para la comercialización de crema 
Pasteurizada, se entenderá́ por:  
 
Características Organolépticas: Medición de las características de un producto, alimento o 
ingrediente los cuales son percibidos por los sentidos humanos.  
 
Carta de Crédito StandBy: Es un instrumento flexible que se utiliza para garantizar 
diferentes clases de obligaciones, en el cual si el solicitante no cumple con los compromisos 
adquiridos, el banco garantiza el pago. 
 
Centrifugación: Método por el cual se pueden separar los sólidos de líquidos de diferente 
densidad por medio de una fuerza centrífuga generada por el giro de un recipiente. La fuerza 
centrífuga es provista por una máquina denominada centrifugadora, la cual imprime a la 
mezcla un movimiento de rotación que provoca la sedimentación de las partículas de mayor 
densidad. 
 
Comprador: Persona física o moral adjudicada en el procedimiento abierto de 
comercialización de crema pasteurizada. 
 
Convocatoria: El documento que contiene los requisitos de carácter legal, técnico y 
económico respecto del objeto de la contratación y de las personas interesadas, así ́como los 
términos a que se sujetará el procedimiento y los derechos y obligaciones de las partes.  
 
Crema: Subproducto en el que se han reunido una fracción determinada de la grasa de la 
leche, por centrifugación, sometida a un proceso de pasteurización que asegure su inocuidad 
y que además cumple con las características definidas en el Anexo A del presente 
documento.  
 
Documentos de calificación: La documentación legal y administrativa que deberán 
presentar como mínimo los interesados para que califiquen en el presente procedimiento, la 
cual deberá ser presentada en las fechas establecidas en esta convocatoria.  
 
Fianza: Documento que formaliza un acto jurídico por medio del cual una parte llamada 
fiador se obliga subsidiariamente ante otra denominada acreedor al cumplimiento de una 
prestación determinada, o su equivalente, para el caso de que un tercero, deudor de aquel, 
no cumpla con la obligación pactada. 
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Garantía de cumplimiento: Garantía en cualquiera de sus modalidades a favor de 
LICONSA, S.A. de C.V. para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que asume en virtud de la firma del contrato. 
 
Garantía de sostenimiento: Garantía en cualquiera de sus modalidades a favor de 
LICONSA, S.A. de C.V., que sirve para sostener las propuestas hechas por cada participante 
para que en caso de que cualquiera de ellos se negara a suscribir el contrato adjudicado por 
LICONSA, S.A. de C.V., pueda exigírselo haciendo efectiva dicha garantía. 
 
Grasa Butírica: Es la grasa que se obtiene de la leche, lo cual se caracteriza por contener 
ácidos grasos saturados, incluyendo el ácido butírico. 
 
Imputable: Acto u omisión que se puede atribuir a alguien, como por ejemplo al 
“COMPRADOR” o a LICONSA, S.A. de C.V. 
 
Inocuidad: Se refiere a la existencia y control de peligros asociados a los productos 
destinados para el consumo humano a través de la ingestión como pueden ser alimentos y 
medicinas a fin de que no provoquen daños a la salud del consumidor. 
 
Maniobra: Movimiento u operación que se hace al manejar cualquier tipo de vehículo para el 
retiro y transporte del subproducto crema. 
 
Moratorio: Aplazamiento del pago de una deuda vencida. Es un estado de vencimiento del 
plazo original pactado de un acuerdo.  
 
Lotes: Volumen de crema a vender agrupando la producción de una o más plantas de 
LICONSA, S.A. de C.V. 
 
Participantes: La persona física o moral que participe en este procedimiento abierto para la 
comercialización de crema pasteurizada. 
 
Pasteurización: Es el tratamiento térmico al que se someten los productos, consistente en 
una relación de temperatura y tiempo que garantice la destrucción de organismos patógenos 
y la inactivación de algunas enzimas de los alimentos.  
 
Procedimiento Abierto para la Comercialización de crema pasteurizada: Procedimiento 
para la venta de la crema pasteurizada como subproducto de LICONSA, S.A. de C.V, en 
apego a lo señalado en el Artículo 134 constitucional y a lo dispuesto en el  numeral 7.4 
inciso b) del Manual de Venta Comercial de Productos Lácteos en su Procedimiento para la 
Venta de Crema, Clave VST-DC-PR-011, así como al Acuerdo aprobado en la Tercera 
Sesión Extraordinaria del Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema, celebrada el pasado 
5 de marzo de 2021.  
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Propuesta: Es la oferta presentada por los participantes en la fecha que contiene la 
propuesta técnica y económica con los kilogramos de crema solicitada. 
 
4. OBJETO Y ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO.  

 
 
4.1. Objeto.  
 
La comercialización del subproducto denominado CREMA PASTEURIZADA conforme a las 
especificaciones contenidas en el Anexo A del presente documento. 
 
4.2. Descripción General 
 
Producto en el que se ha reunido una fracción determinada de la grasa de la leche, ya sea 
por reposo o por centrifugación, sometida a un proceso de pasteurización que asegura su 
inocuidad. Se denomina CREMA PASTEURIZADA a la que se ha sometido a un tratamiento 
térmico. 
 
La crema es un subproducto de la leche y se obtiene de su descremado. Este subproducto 
se comercializará a granel y contendrá las características descritas en el Anexo A del 
presente documento. “LA CONVOCANTE”, venderá la producción disponible en dos Plantas 
para el periodo del 25 de marzo al 31 de octubre del 2021, de conformidad con la planeación 
anual estimada de crema elaborada por la Dirección de Producción de “LA CONVOCANTE” 
por el periodo de octubre 2020 a octubre 2021 y la estimación mensual de producción 
informada por los Gerentes de las dos Plantas. 
 
A continuación, se presenta el volumen estimado de producción a comercializar: 
 
 

PLANTA 
PRODUCCION ANUAL 

ESTIMADA POR PLANTA 
(KGS) 

PRODUCCIÓN ESTIMADA 
DISPONIBLE (KGS) 

JIQUILPAN 3,717,316 2,545.000 
TLALNEPANTLA 9,340,938 1,928,000 

TOTAL DE CREMA 13,058,254 4,473,000 

 
 
“LOS PARTICIPANTES” podrán presentar propuestas por la producción de cada planta o 
fracciones del volumen total por cada una. Con base en la proyección elaborada por la 
Dirección de Producción, se diseñarán los lotes a comercializar.  
 
En caso de existir demanda suficiente, “LA CONVOCANTE” se reserva el derecho de agrupar 
la producción de las plantas en un mismo lote.  
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5. VIGENCIA  
 
El contrato tendrá una vigencia determinada del 25 de marzo al 31 de Octubre de 2021. 
Dicho inicio de vigencia estará sujeto a la suscripción de los contratos respectivos, previa 
entrega de la garantía de cumplimiento del contrato y devolución de la garantía de 
sostenimiento de propuesta. 
 
 
6. CONSULTA, DIFUSIÓN Y DISPONIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA DEL 
PROCEDIMIENTO.  
 
La Convocatoria al presente procedimiento estará a disposición de los interesados en la 
página oficial de “LA CONVOCANTE” en la dirección www.liconsa.gob.mx, simultáneamente 
a partir de la fecha de publicación del Resumen de ésta en el Diario Oficial de la Federación; 
y hasta el 24 de marzo de 2021, siendo responsabilidad de los interesados obtenerla 
oportunamente; asimismo, se pondrá a disposición de “LOS PARTICIPANTES” para su 
consulta un ejemplar impreso en las oficinas de la Dirección Comercial ubicada en el 
domicilio de “LA CONVOCANTE”, durante el periodo señalado en días hábiles con horario de 
9:00 a 16:00 horas.  
 
La presente convocatoria contiene entre otros aspectos, las especificaciones y condiciones 
para participar en la comercialización de la venta de crema pasteurizada como subproducto.  
 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la 
Secretaría de la Función Pública.  
 
 
7. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO.  
 
Las personas físicas o morales interesadas en presentar sus propuestas, deberán cumplir 
con las condiciones, especificaciones, reglas, requisitos, fechas y horarios establecidos por 
Liconsa, S.A. de C.V., “LA CONVOCANTE” evaluará las propuestas presentadas y notificará 
a los participantes del cumplimiento o incumplimiento de los requisitos establecidos para 
participar en el presente procedimiento.  
 
Toda comunicación e información inherente a este procedimiento deberá realizarse a través 
de la Dirección Comercial de “LA CONVOCANTE”. En caso de requerir asistencia técnica se 
podrá solicitar a través de la dirección de correo electrónico mlozano@liconsa.gob.mx y 
ventadecrema@liconsa.gob.mx.  
 
 

http://www.liconsa.gob.mx/
mailto:mlozano@liconsa.gob.mx
mailto:ventadecrema@liconsa.gob.mx
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La documentación que sea requerida por “LA CONVOCANTE” deberá entregarse en 
tiempo y forma, conforme a lo establecido en la presente convocatoria. 
 
“LA CONVOCANTE” deberá garantizar la competencia, inalterabilidad de la información, 
transparencia e igualdad de condiciones, por lo cual se reserva el derecho de aceptar o 
rechazar cualquier propuesta, así como el derecho a anular el presente procedimiento o 
rechazar en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación de los contratos, sin 
que por ello adquiera responsabilidad alguna ante “LOS PARTICIPANTES” afectados por 
esta decisión.  
 
 
7.1. ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA  DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO.  
 
El acto de aclaraciones a la presente convocatoria, se celebrará el 16 de marzo del año en 
curso, a las 12:00 horas, a través de medio electrónico de conformidad con lo siguiente: 
 
“LOS PARTICIPANTES” que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
presente convocatoria, deberán enviar a través de los correos electrónicos institucionales 
mlozano@liconsa.gob.mx y ventadecrema@liconsa.gob.mx un escrito en hoja membretada 
en el que expresen su interés en participar en el procedimiento, por sí o en representación de 
un tercero, manifestando los datos generales del interesado y, en su caso, de su 
representante conforme a los datos generales previstos en el Anexo B. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente 
vinculadas a los puntos contenidos en esta convocatoria, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona; las solicitudes que no cumplan con los requisitos 
señalados podrán ser desechadas por “LA CONVOCANTE”, a elección de “LOS 
PARTICIPANTES” podrán utilizar el formato Anexo B. 
 
Las solicitudes de aclaración y el escrito en el que “LOS PARTICIPANTES” expresen su 
interés en este procedimiento (el cual debe estar firmado por la persona autorizada y 
facultada para ello) serán enviados a través de los correos electrónicos 
mlozano@liconsa.gob.mx, y ventadecrema@liconsa.gob.mx, a más tardar 24 (veinticuatro) 
horas hábiles antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar el acto de 
aclaraciones. Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo 
señalado en este párrafo, no serán contestadas por “LA CONVOCANTE” por resultar 
extemporáneas.  
 
En la fecha y hora establecida para el acto de aclaraciones, “LA CONVOCANTE” a través de 
la Dirección Comercial, procederá a dar contestación a las solicitudes de aclaración de 
manera electrónica a través de los correos electrónicos proporcionados por los participantes, 
mencionando el nombre del o los participantes que las presentaron.  

mailto:mlozano@liconsa.gob.mx
mailto:ventadecrema@liconsa.gob.mx
mailto:mlozano@liconsa.gob.mx
mailto:ventadecrema@liconsa.gob.mx
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“LA CONVOCANTE” podrá optar por dar contestación a dichas solicitudes de manera 
individual o de manera conjunta, tratándose de aquellas que hubiera agrupado por 
corresponder a un mismo punto o apartado de la convocatoria al procedimiento abierto para 
la comercialización de crema pasteurizada como subproducto.  
 
“LA CONVOCANTE” podrá optar por enviar las respuestas a partir de la hora y fecha 
señaladas en la convocatoria para la celebración del acto; en su caso, en razón del número 
de aclaraciones recibidas o del tiempo que se emplearía al darles contestación, informará a 
los participantes la hora o fecha posterior en que se remitirán las respuestas.  
 
Con el envío de las respuesta a las solicitudes de aclaración, “LA CONVOCANTE” informará 
a “LOS PARTICIPANTES” atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el 
plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación 
con las respuestas emitidas, recibidas las preguntas, “LA CONVOCANTE” informará a los 
participantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes. 
 
El acta de aclaraciones será firmada por los servidores públicos que hayan participado en 
la atención de las solicitudes de aclaración, sin que la falta de firma de alguno de ellos 
reste validez o efectos a las mismas, la cual se publicará en la página oficial de Liconsa, 
S.A. de C.V. y se fijará un ejemplar de la misma en un lugar visible, al que tenga acceso el 
público, por un término de  cinco (5) días hábiles.  
 
Cualquier modificación a la convocatoria del presente procedimiento y sus anexos, derivada 
del resultado del acto de aclaraciones será considerada como parte integrante de la propia 
convocatoria y deberá tomarse en cuenta por “LOS PARTICIPANTES” en la elaboración de 
sus propuestas.  
 
 
7.2. DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y FINANCIERA QUE 
DEBEN DE PRESENTAR “LOS PARTICIPANTES”  
 
La documentación legal, administrativa, técnica y financiera que deberán presentar los 
interesados como mínimo para que califiquen y participen en la adjudicación del objeto de la 
presente convocatoria para la comercialización de Crema Pasteurizada como subproducto 
será la siguiente:  
 
 
a) Original de Garantía de Sostenimiento en cualquiera de sus modalidades (Carta de 
Crédito Standby o Fianza) equivalente a $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 
M.N.). Se deberá presentar de conformidad a la fecha establecida en la presente 
convocatoria; 
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b) Declaraciones del participante, en original con firma autógrafa de los interesados o su 
representante legal (Anexo C); 
 
c) Declaración de integridad, en original con firma autógrafa de los interesados o su 
represente legal (Anexo D); 
 
d) Carta bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones; Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en original con firma autógrafa de los interesados o su representante legal 
(Anexo E); 
 
e) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente y en sentido positivo, emitida 
por el Sistema de Administración Tributaria, conforme al artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación;  
 
f) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, 
vigente y en sentido positivo, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 
descargable en la página de internet: www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones;  
 
g) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos (INFONAVIT), indicando que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” o “Con 
adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión, expedida por el INFONAVIT; descargable en la 
página de internet: www.infonavit.org.mx; 
 
h) Original de la Carta de No Adeudo con Liconsa, S. A. de C. V. expedida por la Unidad de 
Administración y Finanzas, la cual deberán solicitar en las Oficinas Centrales de LICONSA, 
S.A. de C.V. Calle Ricardo Torres No. 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpán de 
Juárez, Edo. de México, C.P. 53390, ubicada en Planta Baja, mediante escrito dirigido al 
Mtro. Oscar Navarro Garate, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas; 
considerando como fecha de corte para el cálculo de no adeudo el 11 de marzo del 
2021. 
 
i) Registro Federal de Contribuyentes;  
 
j) Copia legible del Acta constitutiva y sus modificaciones, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y donde el objeto social tenga relación directa con la 
comercialización de Crema Pasteurizada como subproducto. 
 
k) Copia legible del poder legal del representante que presenta la propuesta con las 
facultades suficientes; 

http://www.infonavit.org.mx/
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l) Copia legible de los estados financieros dictaminados de dos ejercicios fiscales anteriores 
inmediatos;  
 
m) Copia legible de los estados financieros del ejercicio fiscal del que se trate, firmados 
autógrafamente por el contador público del participante;  
 
n) Copia legible del comprobante de domicilio para oír y recibir notificaciones, con vigencia 
no mayor a tres meses; 
 
o) Copia legible de identificación oficial vigente con fotografía y firma del “PARTICIPANTE” y, 
en caso de personas morales, de su apoderado o representante legal; 
 
p) Listado del equipo de transporte (pipas) especificando el modelo y capacidad de carga en 
los cuales será recogido el producto, debidamente firmado por el participante o representante 
legal;  
 
q) Escrito firmado autógrafamente por el participante o su representante legal, en el que se 
compromete, en caso de resultar ganador, a presentar para la firma del contrato, el original 
de la documentación señalada en los incisos j), k), l), m) n) y o), con la finalidad de que “LA 
CONVOCANTE” pueda realizar su cotejo con las copias entregadas (Anexo F). 
 
El cotejo de los documentos originales que realice “LA CONVOCANTE”, no implica un 
otorgamiento de validez y/o autenticidad de los mismos ni de su contenido, únicamente hará 
constar que las copias entregadas por los “PARTICIPANTES” corresponden a las originales 
exhibidas. 
 
Toda la documentación deberá presentarse con el criterio solicitado, debidamente foliada con 
el propósito de identificar la secuencia de las páginas, de lo contrario podrá ser causa de 
desechamiento, se acompañará del formato establecido en la presente Convocatoria para tal 
fin, con el propósito de poder identificar cada uno de los documentos que se entregan, así 
como de un escrito en el que el firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades para comprometerse por sí o por su representada para suscribir las 
proposiciones correspondientes (Anexos G y H). 
 
Asimismo, podrá entregarse en la Dirección Comercial de manera física y, con excepción de 
la garantía de sostenimiento y la propuesta económica, a través de correo electrónico, en 
cuyo caso se requiere en formato PDF (nítido, legible y libre de virus), a las cuentas de 
correo institucional mlozano@liconsa.gob.mx y ventadecrema@liconsa.gob.mx, en las 
fechas establecidas en el apartado 7.2.1 “CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES”. 
 
 

mailto:mlozano@liconsa.gob.mx
mailto:ventadecrema@liconsa.gob.mx
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7.2.1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDAES 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
7.2.2. GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA 
 
“LOS PARTICIPANTES”, deberán presentar como garantía de sostenimiento de su 
propuesta económica una garantía en cualquiera de sus modalidades (Carta de Crédito 
Standby o Fianza) a favor de LICONSA, S.A. de C.V. por un monto de $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 MN) independientemente de las plantas en donde participe o el 
volumen ofertado, emitida por una Institución Financiera debidamente acreditada y constituida 
bajo las leyes mexicanas. 
 
La garantía deberá ser entregada en original a más tardar el 17 de marzo de 2021, a las 
12:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección Comercial, en Planta Baja, Calle Ricardo 
Torres número 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México. 
 
“LOS PARTICIPANTES” que no hayan sido adjudicados en el presente procedimiento, 
recibirán de “LA CONVOCANTE” su garantía en un plazo no mayor de 30 días naturales 
posteriores a la fecha del fallo, con lo que se entenderá su liberación. 
 
Para “LOS PARTICIPANTES” ganadores esta garantía permanecerá en poder de “LA 
CONVOCANTE” hasta la formalización de los contratos de venta y la entrega de la garantía 

Actividad Fecha y hora 

1. Publicación de Bases del Procedimiento  11 de marzo de 2021 

2. Fecha límite para solicitar aclaraciones.  
12 de marzo de 2021 a las 

12:00 horas. 

3. Acto de aclaraciones. 
16 de marzo de 2021 a las 

12:00 horas 

4. Periodo para la recepción de la documentación legal y administrativa 
y propuesta económica por parte de los participantes. 

A partir del 12 de marzo de 
2021 y hasta las 12:00 horas del 

17 de marzo del 2020 

5. Apertura de propuesta económica. 
17 de marzo del 2021 a las 

16:00 horas 

6. Periodo de evaluación de las propuestas económicas y revisión de la 
documentación legal y administrativa y financiera. 

Del 17 al 22 de marzo del 2021 

7. Fecha y hora límite para presentar Garantía de sostenimiento 
17 de marzo del 2021 a las 

12:00 horas 

8. Fecha de Fallo  24 de marzo de 2021 

9. Fecha de suscripción e inicio de vigencia del contrato 25 de marzo de 2021 

10. Fecha límite para entrega de la garantía de cumplimiento por parte 
de los adjudicados.  

5 de abril de 2021  
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de cumplimiento en cualquiera de sus modalidades, estipulada en el contrato de venta 
(Anexo I). 

 
7.2.3. EJECUCIÓN DE GARANTÍA DE SOSTENIMIENTO DE PROPUESTA 

 
En caso de que “EL PARTICIPANTE” ganador no formalice en un plazo de 10 (diez) días 
naturales a partir de la fecha de la emisión del fallo, el contrato de venta de crema esta 
garantía se hará exigible inmediatamente, sin que medie notificación alguna. 
 
De igual forma, si “EL PARTICIPANTE” adjudicado no entrega la garantía del cumplimiento a 
la firma del contrato de venta, “LA CONVOCANTE” ejecutará en forma inmediata la garantía 
de sostenimiento referida. 
 
7.3. ENTREGA DE PROPUESTA  
 
Los documentos de las propuestas, así como la información enviada, deberán contener y 
especificar todos los requisitos señalados en esta convocatoria. 
 
La propuesta económica y documentos de calificación deberán indicar claramente el nombre 
y los datos del “PARTICIPANTE” y el título: “PROPUESTA ECONÓMICA”, “DOCUMENTOS 
DE CALIFICACIÓN” (legales y administrativos) y “Acuse de Recibo Garantía de 
Sostenimiento”, respectivamente. 
 
“LOS PARTICIPANTES” deberán remitir sus propuestas en sobre sellado en el que se 
resguarde la confidencialidad de la información de tal forma que sea inviolable, dirigido al 
licenciado Manual Lozano Jiménez, Director Comercial, y presentarlo en las oficinas de dicha 
unidad administrativa, ubicada en Planta Baja de la calle Ricardo Torres número 1, 
Fraccionamiento Lomas de Sotelo, CP 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 
más tardar el 17 de marzo del 2021 a las 12:00 horas.  
 
No se recibirá la propuesta económica después de la fecha y hora estipulada en la 
convocatoria no permitiéndose la edición de lo entregado, ni la remisión de documentación 
complementaria. 
 
Cada uno de los documentos que integren la propuesta y la documentación complementaria, 
DEBERÁN ESTAR FOLIADOS en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, 
se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así ́ como la 
documentación legal y administrativa que entreguen los participantes.  
 
En el caso de que alguna o algunas hojas de los documentos mencionados en el párrafo 
anterior carezcan de folio y se constate que las hojas no foliadas mantienen continuidad, “LA 
CONVOCANTE” no podrá́ desechar la propuesta. En el supuesto de que falte alguna hoja y 
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la omisión pueda ser cubierta con información contenida en la propia proposición o con los 
documentos distintos a la misma,  “LA CONVOCANTE” tampoco podrá́ desechar la 
propuesta. 

 
7.4. CONTENIDO DE LA PROPUESTA  

 

7.4.1 Propuesta Económica.  

 
I. La Propuesta económica deberá contener el nombre, datos y firma del 

“PARTICIPANTE” o de la persona que legalmente lo represente, pudiendo utilizar 
preferentemente el formato contenido en el Anexo J;  
 

II. Deberá indicar los kilogramos de crema solicitados por cada una de las plantas, 
así como el precio en pesos mexicanos por kilogramo ofertado. También deberán 
indicar en su Propuesta que el Precio del Producto será fijo durante la vigencia 
del contrato y señalar la vigencia de dicha propuesta. Las propuestas serán en 
firme y serán vinculantes.  
 

III. En caso de requerir una cantidad inferior a la ofertada en cada planta, deberán 
especificar la cantidad en su propuesta, la cual no deberá ser menor a 25,000 
kilogramos semanales. “LA CONVOCANTE” se reserva el derecho de modificar 
los lotes una vez recibidas las propuestas de los participantes al encontrarse 
sujetos a la producción de cada planta.  

 
7.4.2. PRECIO MÍNIMO DE ADJUDICACIÓN 
 
El precio mínimo del subproducto crema pasteurizada corresponderá a $35.11 (Treinta y 
cinco pesos 11/100 M.N) por kilogramo, aprobado por el Grupo Interno de Análisis de Venta 
de Crema en su Tercera Sesión Extraordinaria del 2021.  
 
7.4.3. MECANISMO DEL PRECIO: 
 
El precio a pagar por los participantes ganadores por cada kilogramo de crema retirada, se 
mantendrá durante la vigencia del contrato con un contenido de grasa butírica mínimo del 
35%. En el caso de contenidos mayores al mínimo especificado, el precio a pagar de la 
crema se modificará en función del contenido de los sólidos grasos de crema, 
estableciéndose el mecanismo de ajuste siguiente: 
 
[Kilos de Crema X Precio de Adjudicación + [Kilos de Crema X (%SG de la Crema – 
35)/100 X Precio de Adjudicación] = Precio a pagar de la Crema 
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“LA CONVOCANTE” garantiza un contenido mínimo de grasa butírica por kilogramo de 
crema de 35%. 
 
7.5. APERTURA DE PROPUESTAS 
 
El acto de apertura de las Propuestas se llevará a cabo en el domicilio de “LA 
CONVOCANTE” el 17 de marzo de 2021, a las 16:00 horas, en el que participarán 
preferentemente todos los integrantes del Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema de 
Liconsa, S.A. de C.V., por sí o a través de los servidores públicos que hayan designado para 
tal fin.  
 
En atención a las medidas implementadas para la “Nueva Normalidad” derivada por la 
contingencia sanitaria por SARS-CoV-2 (COVID-19) y en cumplimiento a lo dispuesto en el 
apartado V. “Jornada de sana distancia”, inciso 7), del oficio No. UAF/GRH/1558/2020 del 6 
de julio del 2020, emitido por la Gerencia de Recursos Humanos de Liconsa, S.A. de C.V., el 
acto podrá llevarse a cabo de manera presencial y/o a través de videoconferencia, 
auxiliándose del uso de tecnologías de la información y comunicación.  
 
En ninguno de los casos se permitirá el acceso a los “PARTICIPANTES”, ni observadores. 
Los servidores públicos presentes no podrán efectuar ninguna modificación, adición, 
eliminación o negociación a las condiciones de la convocatoria y/o a las propuestas de “LOS 
PARTICIPANTES”. 
 
7.6. DESARROLLO DEL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 
 
Los integrantes del Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema o sus representantes que 
asistan al Acto Apertura de Propuestas en forma presencial, de manera conjunta rubricarán 
la(s) propuesta(s) económicas(s) y la documentación legal, administrativa, técnica y 
financiera presentada(s) por cada uno de “LOS PARTICIPANTES”.  
 
“LA CONVOCANTE” procederá a la apertura de los sobres, haciendo constar la 
documentación presentada, realizando el cotejo de la documentación original que se 
entregue y que no forme parte de la propuesta técnica y económica, sin que ello implique la 
evaluación de su contenido, únicamente se hará́ constar la documentación que presentó 
cada uno de los participantes, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su 
contenido.  
 
La documentación original presentada por los “PARTICIPANTES” quedará bajo resguardo de 
la Dirección Comercial y se entregará una copia de la misma a las áreas competentes para 
su evaluación. 
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Se informa que la rúbrica de los servidores públicos sobre las propuestas, así como de la 
documentación legal, administrativa y financiera, es únicamente para garantizar su integridad 
y su entrega cuantitativa.  
 
Recibidas las propuestas en la fecha, hora y lugar establecidos en la convocatoria, no podrán 
ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que se consideran vigentes dentro del 
procedimiento, hasta su conclusión. Las propuestas presentadas por “LOS 
PARTICIPANTES” fuera de la hora prevista no serán recibidas.  
 
Si derivado del caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el acto de presentación 
y apertura de propuestas en la fecha señalada en esta convocatoria, el mismo se celebrará el 
día que indique “LA CONVOCANTE”, lo cual se dará a conocer.  
 
Se levantará acta de la apertura de propuesta(s) en la que se hará constar y se anexará 
copia de cada una de la(s) propuesta(s) y los precios ofertados por cada uno de “LOS 
PARTICIPANTES”, se señalará el día en que se dará a conocer el fallo de la presente 
convocatoria; dicha acta será firmada por los servidores públicos que hayan participado, sin 
que la falta de la firma de los que estén presentes, ya sea de manera física o a través de 
videoconferencia, reste validez o efectos a la misma.  
 
Se fijará un ejemplar del acta en algún lugar visible, en la Dirección Comercial, ubicada en la 
Planta Baja de Ricardo Torres número 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, CP 53390, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, por un periodo de 5 (cinco) días hábiles, asimismo, 
se publicará en la página oficial de Liconsa, S.A. de C.V. 
 
7.7. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EVALUAR LAS OFERTAS Y NOTIFICAR LA 
VENTA.  
 
Una vez recibida la documentación completa “LA CONVOCANTE” efectuará la evaluación 
cualitativa de las propuestas, para lo cual revisará y analizará la documentación legal, 
administrativa, técnica, económica y financiera presentada por cada uno de “LOS 
PARTICIPANTES” que cumplan con lo solicitado en la convocatoria.  
 
Para la evaluación de las propuestas se adjudicará a quien cumpla los requisitos 
establecidos en “LA CONVOCATORIA” y que oferte el precio más alto. En este supuesto, la 
convocatoria evaluará al menos las dos propuestas cuyo precio resulte ser más alto; de no 
resultar éstas solventes, se evaluarán las que sigan en precio, los criterios de evaluación se 
sustentarán en lo siguiente:  
 
“LA CONVOCANTE”, a través de los integrantes del Grupo Interno de Análisis de Venta de 
Crema, realizará la evaluación de los requisitos legales, administrativos, económicos y 



 

  16 

financieros verificando que cumplan con lo solicitado en esta convocatoria, o en su caso 
señalar aquellos incumplimientos, motivando y fundando dicha evaluación.  
 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las propuestas y 
agilizar la conducción de los actos del presente procedimiento, la inobservancia por parte de 
“LOS PARTICIPANTES” respecto de dichas condiciones o requisitos no será motivo para 
desechar sus proposiciones.   
 
Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la propuesta, se 
considerarán; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la 
propia respuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se 
proporciona de manera clara la información requerida; el no entregar los documentos 
señalados en el apartado 7.2 en hoja membretada; la falta de folio de alguno de los 
documentos señalados en los apartados 7.2 y 7.3 siempre que se constate que las hojas no 
foliadas mantienen continuidad o la falta de alguna hoja, siempre que la omisión pueda ser 
cubierta con información contenida en la propia proposición o con los documentos distintos a 
la misma. En ningún caso “LA CONVOCANTE” o “LOS PARTICIPANTES” podrán suplir o 
corregir las deficiencias de las propuestas presentadas.  
 
7.7.1. MECANISMO DE EVALUACIÓN 
 
El precio, deberá expresarse en pesos mexicanos por kilogramo de crema y, de resultar 
ganadora su propuesta, este será el precio que deberá pagar por cada kilogramo de crema 
retirada. 
 
La cantidad demandada, es el número de lotes que el participante calificado está solicitando 
a ese precio y de resultar ganadora su propuesta, este será el volumen que el participante 
está obligado a comprar, sujeto a lo establecido en el numeral 8.2 “Volumen a Retirar 
Periódicamente”. 
 
Las propuestas económicas ganadoras serán los mayores precios ofertados por los lotes 
designados, de acuerdo con el mecanismo de asignación de lotes establecido en esta 
convocatoria. En el caso de que “LA CONVOCANTE” decida establecer un lote único, la 
propuesta ganadora será el mejor precio ofertado por el lote siempre y cuando ese precio 
iguale o supere el precio mínimo de adjudicación establecido por “LA CONVOCANTE”. 
 
Al final del procedimiento se emitirá una constancia de fallo y adjudicación. Por cada 
propuesta ganadora se suscribirá un contrato de venta del subproducto crema. 
 
7.7.2. MECANISMO DE ASIGNACIÓN DE LOTES 
 
En las plantas se comercializará el subproducto crema en lotes de la siguiente manera: 
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Los participantes solicitarán una cantidad de lotes determinada, y  “LA CONVOCANTE” 
definirá el número de lotes a asignar, mediante las siguientes condiciones: 
 
- Si es el mejor precio, se le asigna la cantidad solicitada, siempre y cuando ésta no exceda 
el número de lotes disponibles. 
 
- En caso de no haber una mejor propuesta, se le asignará el número de lotes disponibles al 
precio ofertado siempre y cuando éste no sea inferior al precio mínimo de adjudicación 
establecido. 
 
- La asignación en el procedimiento se hará de acuerdo al precio, siempre y cuando cumpla 
con todos los requisitos de la presente convocatoria. 
 
7.8. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR “LOS 
PARTICIPANTES”  
 
La documentación de calificación y propuesta económica serán del conocimiento y evaluadas 
por el Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema, conforme a los criterios establecidos en 
esta convocatoria.  
 
Será motivo de desechamiento de las propuestas presentadas por “LOS PARTICIPANTES”:  
 

a) La omisión de la presentación y entrega dentro de su propuesta de cualquiera de los 
requisitos establecidos en el apartado 7.4 de esta convocatoria.  
 

b) Si el comprador adjudicado tiene adeudo con “LA CONVOCATENTE” de la 
comercialización de la crema o de cualquier otra relación contractual por algún bien o 
servicio previamente adjudicado. 
 

c) La comprobación de que el “PARTICIPANTE” ha acordado con otro u otros 
distorsionar los precios de “LOS BIENES” objeto de este procedimiento o cualquier 
otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
“PARTICIPANTES”.  
 

d) Cuando “EL PARTICIPANTE” no presente cualquiera de los documentos legales, 
administrativos, técnicos y financieros o los presente fuera de los términos 
establecidos en esta convocatoria.  
 

e) No presentar la documentación foliada de las propuestas técnica y económica, así ́
como la documentación legal y administrativa y que esto implique que no se pueda 
constatar su continuidad; 
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f) La falta de alguna hoja en la propuesta y la documentación complementaria y que 

dicha omisión no pueda ser cubierta con información contenida en la propia 
proposición o con los documentos distintos a la misma; 

 
g) No presentar debidamente firmado el Anexo D, declaración de integridad, de la 

presente convocatoria.  
 

h) Cuando el objeto social del “PARTICIPANTE” no corresponda con el objeto de la 
compra en el presente procedimiento; 
 

i) Cuando los precios propuestos por “LOS PARTICIPANTES” no fueran aceptados por 
“LA CONVOCANTE” o en su caso, sean menores al precio mínimo aprobado por el 
Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema.  
 

j) Cuando alguno de los documentos se presente con tachaduras y/o enmendaduras o 
no sean legibles. 

 
7.9. CAUSAS QUE DETERMINAN DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO   
 
Será motivo para declarar desierta el procedimiento que:  
 

a) Ningún “PARTICIPANTE” presente o envíe sus propuestas en el lugar, fecha y horario 
establecidos en la convocatoria.  
 

b) Ninguna de las propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en esta 
convocatoria.  
 

c) Cuando el precio propuesto por los participantes sea inferior al mínimo determinado 
por el Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema. 

 
7.10.  CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  
 
Podrá ser cancelado este procedimiento, partidas o conceptos incluidos en éstas, cuando se 
presente caso fortuito; fuerza mayor, o existan circunstancias justificadas que extingan la 
necesidad para vender “LA CREMA” y que de continuarse con el procedimiento se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio a la propia “CONVOCANTE”.  
 
La determinación de dar por cancelado el presente procedimiento, partidas o conceptos, 
deberá estar debidamente motivada y justificada, la cual se hará del conocimiento de “LOS 
PARTICIPANTES”.  
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7.11.  NOTIFICACIÓN DEL FALLO  
 
La aprobación del Fallo por el que se adjudique la Venta de Crema del presente 
procedimiento será en sesión del Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema que se 
llevará a cabo en la fecha y hora designadas para tal fin. 
 
A “LOS PARTICIPANTES” se les notificará por correo electrónico, enviándoles un aviso en el 
que se les informe el sentido del fallo; asimismo, se hará de su conocimiento que se 
encuentra a su disposición un ejemplar del mismo en la oficina de la Dirección Comercial, 
ubicada en Planta Baja de Ricardo Torres No. 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, C.P. 
53390, Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, por un término de cinco (5) días 
hábiles posteriores la celebración del acto, en horario comprendido de las 9:00 a las 16:00 
horas.  
 
7.12.  EFECTOS DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO 
 
Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones establecidos en el 
modelo del contrato adjunto a esta convocatoria sin perjuicio de la obligación de las partes de 
firmarlo en la fecha y términos señalados en la misma.  
 
Cuando se advierta en la notificación de venta la existencia de un error aritmético o 
mecanográfico o de cualquier otra naturaleza, que no se afecte el resultado de la evaluación 
realizada por “LA CONVOCANTE”, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a su 
notificación y siempre que no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del 
procedimiento de contratación procederá a su corrección, informando de manera posterior al 
Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema aclarando o rectificando el mismo, mediante el 
acta administrativa correspondiente, en la que se harán constar los motivos que la originaron 
y las razones que sustenten su enmienda, hecho que se notificará a “LOS PARTICIPANTES” 
del presente procedimiento de comercialización, remitiendo copia de la misma al Órgano 
Interno de Control de “LA CONVOCANTE” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a 
la fecha de su firma.  
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, se dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control en “LA 
CONVOCANTE”, a efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para 
su reposición.  
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 8.  LUGAR Y CONDICIONES PARA LA VENTA DEL SUBPRODUCTO 
 
8.1. ENTREGA DE SUBPRODUCTO, PAGOS Y FACTURACIÓN 
  
En el momento en que “EL COMPRADOR” retire la crema en cada una de las plantas de 
acuerdo al calendario acordado con el administrador del contrato, se le entregará una 
constancia del volumen suministrado en cada caso, indicando además el costo de dicha 
entrega, de acuerdo al precio pactado en el contrato. Dicho monto deberá ser depositado por 
“EL COMPRADOR” (mediante transferencia electrónica) en la cuenta Banamex de 
LICONSA, S.A. de C.V., de acuerdo a la relación que a continuación se establece, al día 
hábil siguiente de haberse suministrado el producto: 
 
Planta Tlalnepantla, cuenta 87000503004. 
Planta Jiquilpan, cuenta 870502849. 
 
Al día hábil siguiente de haberse corroborado el depósito del “COMPRADOR” por parte de 
“LA CONVOCANTE” se emitirá la factura electrónica correspondiente y será enviada al 
correo electrónico que haya sido indicado por “EL COMPRADOR”. 
 
“LA CONVOCANTE” solo considerará como válidos los depósitos efectuados por “El 
COMPRADOR” hasta que las instituciones bancarias que señala “LA CONVOCANTE” para 
dichos depósitos los hayan acreditado en sus respectivos estados de cuenta, en tanto, 
seguirán constituidos como saldos a cargo de “EL COMPRADOR”. 
 
8.2.  VOLUMEN A RETIRAR  
 
El volumen de producto a retirar semanalmente será acordado entre “EL COMPRADOR” y 
“LA CONVOCANTE” a través de los administradores de cada uno de los contratos por lote 
adjudicado. En dicho acuerdo se especificarán las entregas periódicas que aplicarán durante 
la vigencia del contrato, considerando las especificaciones de retiro periódico de crema que 
se determinan en el Anexo K “Presentación y Entregas”. 
 
“LOS PARTICIPANTES” ganadores tendrán la obligación de retirar el volumen de acuerdo al 
programa acordado. En caso de que, por causas imputables a “LA CONVOCANTE” el nivel 
de producción estimado disminuya, se comunicará por escrito al “COMPRADOR” y se 
realizará un ajuste en la cantidad a retirar sin penalización para las partes de acuerdo a las 
siguientes reglas:  
 

a) Primero se retirarán los kilogramos adjudicados por cada lote correspondiente a la 
propuesta con el mejor precio en el presente procedimiento. 
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b) Después se retirarán los kilogramos adjudicados, correspondientes a la propuesta con 
el segundo precio y así sucesivamente hasta terminar con el volumen producido 
confirmado o llegar al máximo número de kilogramos adjudicados, lo que ocurra 
primero.  

 
c) En caso de que dos o más propuestas hayan ofertado el mismo precio en el 

procedimiento, se retirarán primero los kilogramos adjudicados correspondientes a la 
propuesta que se haya ofertado un mayor volumen.  
 

9. CONTRATO  
 
El contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y 
obligaciones. Las cláusulas establecidas en el contrato estarán relacionadas con las 
condiciones y especificaciones previstas en este procedimiento, sus anexos y las 
aclaraciones que se realicen durante el desarrollo del mismo. En caso de que exista 
contradicción entre el contrato y la convocatoria, prevalecerá lo establecido en ésta. 
 
“LOS PARTICIPANTES” que resulten ganadores deberán presentarse a firmar el contrato 
correspondiente a la Dirección Comercial, ubicada en la Planta Baja de la Calle de Ricardo 
Torres # 1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, CP 
53390, el día y la hora que “LA CONVOCANTE” señale para tal fin. 
 
9.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
El participante adjudicado deberá presentar dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del contrato la garantía de cumplimiento en cualquiera de sus modalidades (Carta de 
Crédito Standby o Fianza) por el 100% del total de la compra pendiente de retirar por el 
proveedor durante la vigencia del contrato. En caso de no cumplir con este requisito en el 
plazo señalado, no podrá suministrarse el producto y se dará por terminado anticipadamente 
el contrato y se procederá a la ejecución de la garantía.  
 
De igual manera, en caso de que el comprador incumpla en el pago de crema se suspenderá 
el suministro, una vez que se presente un adeudo igual o superior al 10% de la garantía, 
asimismo, se someterá a consideración del Grupo Interno de Análisis de Venta de Crema la 
recisión del contrato por incumpliendo de pago y se procederá a la ejecución de la garantía.  
 
9.2. PENA CONVENCIONAL.  
 

a) En caso de que “EL COMPRADOR” presente atrasos en los pagos, “LA 
CONVOCANTE” podrá aplicar a “EL COMPRADOR” los intereses legales moratorios a 
razón del 18% (dieciocho por ciento) anual sobre saldos insolutos, contabilizados a 
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partir del día siguiente a que se determine que existe adeudo a su cargo, pagables al 
día siguiente de su notificación por parte del administrador del contrato.  

 
b) En caso de que “EL COMPRADOR” realice una transferencia bancaria en tiempo pero 

que no sea concretada por causa imputable al propio “Comprador” “LA 
CONVOCANTE” solicitará a “EL COMPRADOR” el pago de los daños y perjuicios por 
un monto equivalente al veinte por ciento del valor de la transferencia, pagables al día 
siguiente de su notificación por parte del administrador del contrato. 

 
c) “LA CONVOCANTE” suspenderá la venta del Subproducto de Crema, una vez que se 

presente un adeudo que rebase el 10% de la garantía (en cualquiera de sus 
modalidades), al día siguiente de su notificación por parte del administrador del 
contrato. 

 
d) Sin perjuicio de lo anterior, “LICONSA” podrá hacer efectiva la garantía otorgada para 

el cumplimiento del mismo, en forma proporcional al incumplimiento y sin contabilizar 
la pena convencional o deducciones al pago aplicable, al día siguiente de identificado 
cualquier incumplimiento señalado anteriormente, notificando el administrador del 
contrato de manera inmediata a la Dirección Comercial. 

 
e) Por lo anterior, “LICONSA” no será responsable de la caducidad de “LA CREMA” por 

retrasos, que ocasione “EL COMPRADOR” por el retiro extemporáneo, y fuera de las 
fechas acordadas. 

 
9.3. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONTRATO   
 
“LA CONVOCANTE” podrá dar por terminado anticipadamente el contrato notificando al 
“COMPRADOR” con 30 días naturales de anticipación, en caso de que la terminación sea 
por causas imputables al Comprador, “LA CONVOCANTE” podrá hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento. 
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el comprador, procederá la 
rescisión del contrato respectivo, sin ninguna responsabilidad para “LA CONVOCANTE”, sin 
necesidad alguna de promover acción judicial, bastando para ello que se notifique 
personalmente por escrito y ante dos testigos. 
 
Se podrá dar por rescindida la relación contractual, en caso de que, por razones imputables a 
el comprador, éste acumule en cualquier momento un rezago igual o superior al 10% 
respecto al programa de retiro o deuda del mismo por $5,000,000.00.00 (cinco millones de 
pesos 00/100M.N.). 
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Asimismo, se podrá dar por rescindida la relación contractual, en caso de incumplimiento en 
la fecha acordada del pago y acumule 10 días hábiles de retraso en el pago, previo pago de 
los intereses que por el retraso se deriven. 
 
9.4. MODIFICACIÓN AL CONTRATO   
 
Cualquier modificación al contrato y a sus anexos deberá ser acordada mutuamente y deberá 
formalizarse por escrito, y cuando proceda EL COMPRADOR deberá entregar el endoso 
correspondiente a la garantía de cumplimiento. 
 
9.5. JUICIOS, RECLAMACIONES O CONTROVERSIAS 
 
“Los “PARTICIPANTES” y la “CONVOCANTE” reconocen y aceptan que las únicas 
relaciones jurídicas existentes entre ellas son las derivadas del Contrato que lleguen a 
formalizar, razón por la cual el personal que intervenga en el desarrollo del mismo será 
contratado por exclusiva cuenta del “PARTICIPANTE” ganador, quién será responsable ante 
dicho personal de todas y cada una de sus obligaciones como patrón que establece la Ley 
Federal del Trabajo y demás leyes y reglamentos aplicables. 
 
Los “PARTICIPANTES” convienen por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones 
de sus trabajadores, empleados y demás personal que contraten para la entrega del 
subproducto Crema objeto del contrato, que se presentasen en contra de “LA 
CONVOCANTE” en relación con dicho contrato; por lo que expresamente las partes 
reconocen que no existe ningún tipo de subordinación entre ellas. 
 
9.5. INCONFORMIDADES 
 
Para cualquier queja y/o inconformidad relacionada con este proceso, acudir al Órgano 
Interno de Control en Liconsa S.A. de C.V., ubicado en el tercer piso en Ricardo Torres No. 
1, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, C.P. 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
 
10.  ANEXOS 
 

Anexo A Características de la Crema. 

Anexo B 
Formato escrito de interés para participar en el procedimiento y solicitud 
de aclaración a la Convocatoria del Procedimiento Abierto de 
Comercialización de Crema/ Preguntas. 

Anexo C Declaraciones del participante. 

Anexo D Declaración de integridad. 

Anexo E Carta bajo protesta de decir verdad. 
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Anexo F Formato escrito de presentación de documentos originales. 

Anexo G Información legal, financiera y administrativa. 

Anexo H Manifestación de identidad y facultades. 

Anexo I Modelo de contrato. 

Anexo J Propuesta económica. 

Anexo K Presentación y Entregas. 

Anexo L De las Garantías. 
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ANEXO A. CARÁCTERÍSTICAS DE LA CREMA. 

 
Denominación del Producto: 
Crema pasteurizada como subproducto. 
 
Descripción: 
Producto en el que se han reunido una fracción determinada de las grasas de la leche por 
centrifugación, sometida a un proceso de pasteurización que asegure su inocuidad. Se 
denomina crema pasteurizada a la que se ha sometido a un tratamiento térmico. 
 
La crema es un subproducto de la leche y se obtiene de su descremado, las características 
de composición deben cumplir con lo siguiente: 
 

Especificaciones Sensoriales 

Color Blanco cremoso. 

Olor Suave aroma lácteo 
característico a crema de leche, 
exento de olores extraños como 
ácido, amargo o rancio. 

Sabor Lácteo, característico a crema 
de leche. 

Apariencia Fluida y sin partículas extrañas. 

Temperatura Menos de 10° C al salir de 
planta. 

 

 
Composición Porcentual 

Grasa Butírica Mayor o igual a 35.0% 

Acidez (como ácido láctico) Máximo 0.15% 

Sólidos no grasos Mínimo 3.0% 

Fosfatasa Negativo 

 
 

Especificaciones Microbiológicas 
 

Organismos coliformes totales Menor o igual a 10 UFC/g o ml 

 
Vida en anaquel 
La crema pasteurizada tiene una vida útil de máximo 4 días en condiciones de refrigeración 
(Máximo 6° C). 
 



 

  26 

Almacenamiento 
La crema se almacena a una temperatura a una temperatura menor a 10° C en tanques de 
acero inoxidable, aséptico. 
 
Manejo y transportación 
Es responsabilidad del cliente el manejo y la transportación de la crema, considerando las 
condiciones establecidas en los párrafos anteriores. 
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ANEXO B. FORMATO ESCRITO DE INTERÈS EN PARTICIPAR  

 
 
Logo de la Empresa 

 
Por mi propio derecho (o en representación) de: ______________________ manifiesto mi interés de participar 
en el procedimiento abierto para la comercialización de crema pasteurizada como subproducto No. 
CONV/VENT/CREM 01/2021, para lo cual proporciono mis datos generales (o los de mi representado). 

 
DATOS GENERALES 

 
Nombre de la persona física o moral: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle y Número: 
Colonia:       Alcaldía o Municipio: 
Código Postal:       Entidad Federativa: 
Teléfonos:       Fax: 
Correo Electrónico: 
I. Del participante: Registro Federal de Contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su 
apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la 
empresa; identificando los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan 
en éstas, y  
 
II. Del representante del participante: Datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir las proposiciones. 
 

 
Firma 

 

Nombre ________________________________ 
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ANEXO B. FORMATO ESCRITO DE INTERÈS EN PARTICIPAR EN EL ACTO DE ACLARACIONES 

ANEXO B. SOLICITUD DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA COMO SUBPRODUCTO. 

 
PREGUNTAS 

 
 
NUMERAL DE LA CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE: _________________________________ 
 
PREGUNTA No.: 
_________________________________________________________________________________ 
 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 
PREGUNTA No.:  
_________________________________________________________________________________ 
 
 

NOMBRE: __________________________________  FIRMA: ___________________ 
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NEXO B. SOLICITUD DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA COMO SUBPRODUCTO. 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA AL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA COMO SUBPRODUCTO. 
 

 
Hoja membretada 
 

__________A          DE                            DE                 . 
 
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA No. ______________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 
 

DECLARATORIA 

 
 
(Nombre del Representante Legal), en mi carácter de representante legal de la empresa denominada “(Razón Social de la 
Empresa)”, con Registro Federal de Contribuyentes                          , señalando como mi domicilio fiscal para recibir 
cualquier tipo de información en relación al procedimiento abierto para la comercialización de crema pasteurizada 
No._____________  ubicado en                                                      , número                               , colonia                                         
, estado               , C.P.             , teléfono       y correo electrónico                            , manifiesto lo siguiente: 
 

I. La información y documentación que está proporcionando a LCIONSA, S.A. de C.V. es vigente, veraz y correcta en 
todos y cada uno de sus aspectos; 
 

II. Cumple con los requisitos establecidos por LICONSA, S.A. de C.V., en las presentes Bases de Concurso; 
 

III. El participante cuenta con la capacidad financiera y técnica para retirar la cantidad solicitada de producto de 
acuerdo con lo especificado en                     . 
 

IV. El participante no ha solicitado, directa o indirectamente, que los funcionarios, empleados o representantes de 
LICONSA, S.A. de C.V. induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u 
otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; 
 

V. El participante manifiesta que no ha realizado contrato, convenios, arreglos o combinaciones y/o acción colusoria 
alguna, entre agentes económicos competidores entre sí, con objeto de presentar una propuesta técnica o 
propuesta económica concertada, coordinada, falsa o de mala fe, o con cualquier otro agente económico, con el fin 
de que otro interesado y/o participante no presente o se abstenga de presentar una propuesta económica inicial; 
 

VI. El participante manifiesta no haber intentado de manera alguna, directa o indirectamente, obtener información 
sobre la propuesta económica inicial de cualquier otro participante; 
 

VII. El participante manifiesta que ningún representante o empleado de LICONSA, S.A. de C.V. relacionado con el 
procedimiento tiene interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos que puedan resultar en algún 
beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para 
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las 
que él o las personas antes referidas fomente o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de 
celebración de la subasta; 
 

ANEXO C.  FORMATO DE DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE. 
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VIII. El participante deberá de entregar la declaración de capacidad de retiro por día operativo identificando con toda 
claridad el medio de transporte a utilizar, Condiciones de Retiro y garantía de Cumplimiento en cualquiera de sus 
modalidades (Carta de Crédito Standby o Fianza). 

 
Lo anterior dicho lo declarado bajo protesta de decir verdad. 
 
 
 
Atentamente 
Firma Representante Legal 
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Hoja membretada 
 

____________ A            DE                            DE                 . 
 
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA No. _____________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

 
 
 
                            (Nombre)                                           , en mi carácter de                           (cargo)                     y con las facultades 
de representación de                                (nombre de la empresa)                    y que tengo conferidas, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que el suscrito, mi representada o los socios que la conforman, no se encuentran ubicados en cualquiera de los 
supuestos: 
 
I. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga interés 

personal, familiar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus 
parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento de 
contratación de que se trate. 
 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas personas 
formen parte, sin la autorización previa y específica de la secretaría de la función pública. 

 
III. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la secretaría de la función pública. 
 
IV. Aquellas que hayan sido declaradas sujetas a concurso mercantil o alguna figura análoga. 
 
V. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un procedimiento de contratación que se 

encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella 
persona física o moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las actas constitutivas, 
estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más empresas participantes, por tener una participación accionaria en 
el capital social, que le otorgue el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas personas 
morales. 

 
VI. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado o se encuentren realizando, 

por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y 
control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier documento vinculado con el 
procedimiento en que se encuentra interesadas en participar, cuando con motivo de la realización de dichos trabajos hubiera 
tenido acceso a información privilegiada que no se dará a conocer a los participantes para la elaboración de sus 
proposiciones. 

 
VII. Aquellas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, pretendan ser contratadas para 

elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando estos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas 
de los contratos en los que dichas personas o empresas sean parte. 

 

ANEXO D.  FORMATO DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
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VIII. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores públicos o sus familiares por 
parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el cuarto grado o civil. 

 
IX. Las que contraten servicios de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en materia de contrataciones 

gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, 
son recibidas por servidores públicos por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las reciban tengan o 
no relación con la contratación. 
 

X. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley. 
 

XI. Los proveedores que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como 
consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia o entidad de que se trate; así como, aquellos que 
entreguen bienes o servicios con especificaciones distintas de las convenidas. 
 

XII. Las que proporcionen información falsa o que se actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación en la 
celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de conciliación o de una 
inconformidad. 

 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

_________________________________________________ 
Nombre y firma del participante y/o representante legal  
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Hoja membretada 
 

____________ A            DE                            DE                 . 
 
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA No. _____________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

 
 
 
                            (Nombre)                                           , en mi carácter de                           (cargo)                     y con las facultades 
de representación de                                (nombre de la empresa)                    y que tengo conferidas, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que el suscrito, mi representada o los socios que la conforman, no se encuentran ubicados en cualquiera de los 
supuestos que indican los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
  
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

_________________________________________________ 
Nombre y firma del participante y/o representante legal  

 

  

ANEXO E. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. 
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Hoja membretada 

 
 

____________ A            DE                            DE                 . 
 
 
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE CREMA PASTEURIZADA No. _____________ 
 
 
LICONSA, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

 

 

                            (Nombre)                                           , en mi carácter de                           (cargo)                     
y con las facultades de representación de                                (nombre de la empresa)                    y que 
tengo conferidas, manifiesto que en caso de resultar ganador en el procedimiento, me comprometo 
a presentar en la fecha de suscripción del contrato, la documentación original para su cotejo, 
conforme a lo establecido en el apartado 7.2. DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA 
Y FINANCIERA QUE DEBEN DE PRESENTAR “LOS PARTICIPANTES”, inciso q) de esta convocatoria. 
 
 

Atentamente 
 
 
 

_________________________________________________ 
Nombre y firma del participante y/o representante legal  

 

 
 

  

ANEXO F.  FORMATO ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS ORIGINALES 
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I. Documentación legal, administrativa, técnica y financiera: Entrega 

a) 

El participante o sus representantes, deberán entregar escrito en el que el firmante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades para comprometerse 
por sí o por su representada y suscribir las proposiciones correspondientes. Mismo que 
contendrá los siguientes datos: 
 
a) Del “PARTICIPANTE”: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así 

como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, 
además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los 
datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las 
que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los 
socios, y 

 
b) Del representante legal del “PARTICIPANTE”: datos de las escrituras públicas en las 

que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones. Anexo H.  

Sí (   )    No (   ) 

b) 
Copia de identificación oficial vigente del “PARTICIPANTE” y en caso de personas morales 
de su apoderado, con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte). 

Sí (   )    No (   ) 

c) Declaraciones del “PARTICIPANTE”. Anexo C.  Sí (   )    No (   ) 

d) 
Declaración de integridad, presentar el formato de Declaración de Integridad con rúbrica y 
firma. Anexo D. 

Sí (   )    No (   ) 

e) 
Carta bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Anexo E. 

Sí (   )    No (   ) 

f) 
Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales en sentido positivo conforme al artículo 
32 D del Código Fiscal de la Federación.  

Sí (   )    No (   ) 

g) 
Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, 
vigente y en sentido positivo, emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Sí (   )    No (   ) 

h) 

Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos (INFONAVIT), indicando que se encuentra “Sin adeudo o con garantía” o “Con 
adeudo pero con convenio celebrado” y deberá contar una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir del día de su emisión. 

Sí (   )    No (   ) 

i) 
Original de la Carta de No Adeudo con Liconsa, S. A. de C. V., expedida por la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

Sí (   )    No (   ) 

ANEXO G. INFORMACIÓN LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE 
DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS. 
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j) Cédula de Identidad Fiscal, de la persona física o moral “PARTICIPANTE”. Sí (   )    No (   ) 

k) 

Copia legible del Acta constitutiva y sus modificaciones, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

Sí (   )    No (   ) 

l) 

Copia legible del poder legal del representante que presenta la propuesta con las 
facultades suficientes. 

Sí (   )    No (   ) 

m) Copia de estados financieros dictaminados de dos ejercicios anteriores inmediatos. Sí (   )    No (   ) 

n) 
Copia de estados financieros del ejercicio fiscal del que se trate, firmados por el contador 
público del participante. 

Sí (   )    No (   ) 

o) 
Copia del comprobante de domicilio para oír y recibir notificaciones, no mayor a tres 
meses. 

Sí (   )    No (   ) 

p) 
Listado del equipo de transporte (pipas) especificando el modelo y capacidad de carga en 
los cuales será recogido el producto. 

Sí (   )    No (   ) 

q) 

Original de la garantía de sostenimiento en cualquiera de sus modalidades (Carta de 
Crédito Standby o Fianza) equivalente a $5, 000,000.00.00 cinco millones de pesos 00/100 
M.N.), la cual deberá permanecer vigente aun cuando se interpongan juicios o recursos 
legales y hasta que no se dicte resolución firme por autoridad competente. La garantía 
permanecerá vigente hasta la firma de los contratos. 

Sí (   )    No (   ) 

r) 

La oferta deberá identificarse como tal, indicando la descripción de Producto, los precios 
unitarios y totales, en pesos mexicanos, el volumen que se desea adquirir en congruencia 
con las condiciones de esta convocatoria y sus anexos, indicando además la suma total de 
las proposiciones. Por separado de conformidad con los requisitos y condiciones 
establecidos por “LA CONVOCANTE” en estas convocatoria y sus anexos. Anexo J 

Sí (   )    No (   ) 

 

La presentación de los documentos relacionados en este ANEXO serán obligatorios y será motivo de desechamiento de 
proposición. 

Este formato se utilizará como constancia para el “PARTICIPANTE” de haber entregado la documentación que en el mismo se cita, 
en caso de que lo incluya y solo ACREDITA constancia de la recepción de dicha documentación, por lo que, su contenido cualitativo 
con respecto a lo solicitado en la Convocatoria será verificado y evaluado por “LA CONVOCANTE”. 
 
La omisión de la presentación de este formato por parte del “PARTICIPANTE”, no será motivo de desechamiento de su proposición. 
 
NOTA: El presente formato, es solo una guía y podrá ser reproducido por cada participantes en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido en el orden indicado proporcionando de manera clara y completa la información requerida. 
 
 

_____________________ A ______ DE _______ DEL 2021 
 

_________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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HOJA MEMBRETADA 

 

Procedimiento abierto para la comercialización de crema pasteurizada como subproducto No._______________________ 

 

 

Yo, ___ (nombre del apoderado) _, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 

debidamente verificados así como que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi o por mi representada, a través de la 

proposición en el procedimiento No.                             , a nombre y representación de: (nombre de la persona física o moral). 

 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes:  

Domicilio:  Calle y Número:  

Colonia: Alcaldía o Municipio: 

Código Postal: Entidad Federativa: 

Teléfonos: Fax:  

Correo electrónico:   

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 

 

Fecha: 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:  

 

Relación de Socios:  

Apellido Paterno: 

 

 

Apellido Materno: 

 

 

Nombre( s ) 

Descripción del objeto social (para personas físicas, actividad comercial o profesional: 

 

 

Reformas o modificaciones al acta constitutiva:  

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que las protocolizó:   

  

 

Nombre y domicilio del apoderado: 

Datos de la Escritura Pública mediante la cual acredita su personalidad y facultades para suscribir la proposición: 

Escritura pública número: 

Fecha: 

Nombre, número, y circunscripción del Notario o Fedatario Público que la protocolizó: 

 

 

Lugar y fecha 

Protesto lo necesario. 

 

 

(Firma autógrafa de participante o de su  apoderado) 

 

Notas: 

1.-  El presente formato podrá ser reproducido por cada PARTICIPANTE en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su 

contenido en el orden indicado. 

 

 

2.-  El PARTICIPANTE deberá incorporar textualmente, los datos de los documentos legales que se solicitan en este documento, sin utilizar 

abreviaturas, principalmente en lo relativo al nombre de la persona física o razón social de la persona moral. 

 

3.- De igual forma, tratándose de personas físicas podrá ser adecuado a lo conducente.   

ANEXO H. MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD Y FACULTADES 
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ANEXO I. MÓDELO DEL CONTRATO 
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HOJA MEMBRATADA DEL PARTICIPANTE 
 

Procedimiento abierto para la comercialización de crema pasteurizada como subproducto No.________                                                          
. 

PLANTA / MES 
Producción anual 
por planta (Kgs). 

Volumen de 
crema requerida 

por planta 
(xx,xxx Kg.) 

Propuesta económica en 
pesos mexicanos (precio 
unitario por Kg. de crema 
con 35% de grasa butírica) 

Jiquilpan    

Tlalnepantla    

TOTAL DE CREMA    

 
I. La Propuesta Económica deberá contener los kilogramos solicitados y el precio pesos mexicanos por kg. de crema con un contenido de 

grasa butírica del 35%. La Propuesta Económica se componen del número de kilogramos. que está solicitando y el precio por kg. que está 

ofertando. 

 
II. El periodo de validez de la propuesta económica será hasta la firma del contrato iniciando su vigencia a partir de la fecha de presentación 

establecida en el “cronograma de actividades” de la convocatoria. 

 
III. Deberán llenar los kg. requeridos por planta y el precio en los recuadros amarillos del cuadro que se encuentra en la parte superior. El 

precio deberá ser en pesos mexicanos por kg. de crema a dos decimales. 

 
IV. La cantidad mínima que podrán ofertar por planta deberá ser el equivalente a 25,000 kg. de crema semanales. 

 
PRECIOS ANTES DE IVA 
En la proposición económica se deberá indicar que ésta tiene una vigencia mínima de 60 (sesenta) días naturales posteriores a la fecha 
de presentación de proposiciones. 
El “PARTICIPANTE” deberá señalar en su proposición económica que el precio del (los) bien (s) ofertado (s) será (n) fijo (s) durante la 
vigencia del contrato y expresarse en moneda nacional (peso mexicano), así como que el precio ofertado ya considera todos los costos 
hasta la entrega total de los bienes en su destino. 

 
_____________ A ______ DE _______ DEL 2021 

 
 

_________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO J. RESUMEN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 
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La crema es un subproducto de la leche que se obtiene de su descremado y se 
comercializa a granel por parte de LICONSA, S.A. de C.V. La crema que LICONSA, S.A. de 
C.V. comercializa presenta las características y especificaciones detalladas en el Anexo A 
del presente documento. 
 
La crema pasteurizada y comercializada por LICONSA, S.A. de C.V. tiene una vida útil de 
máximo 4 días en condiciones de refrigeración (máximo 6.0° C y se almacena en tanques 
de acero inoxidable asépticos refrigerados.  
 
Las entregas de crema consideradas se harán en los siguientes 
domicilios: 
 

 Planta Jiquilpan: Av. Lázaro Cárdenas # 642 Norte, Colonia Centro, Jiquilpan, 
Michoacán, CP 59510 

 

 Planta Tlalnepantla: Av. Presidente Juárez #50 Colonia Centro de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, CP 54000. 

 
  

ANEXO K. PRESENTACIÓN Y ENTREGAS. 
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Será responsabilidad del comprador: 
 

 Las plantas deberán determinar el calendario de retiro del subproducto, la fecha y 
hora de arribo de las pipas al centro de trabajo LICONSA, S.A. de C.V. 
 

 En caso de no recoger la crema en la fecha y hora acordada será sancionado 
conforme a lo señalado en el presente procedimiento. 
 

 Presentar las pipas de acero inoxidable grado alimenticio, previamente lavado y 

______________________________________________________

SEMANA DEL _________   AL ________ DEL MES DE ______________________

TEMA/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

Volumen de kgrs de crema 

a retirar

Número de carro tanque

SEMANA DEL _________   AL ________ DEL MES DE ______________________

TEMA/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

Volumen de kgrs de crema 

a retirar

Número de carro tanque

SEMANA DEL _________   AL ________ DEL MES DE ______________________

TEMA/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

Volumen de kgrs de crema 

a retirar

Número de carro tanque

SEMANA DEL _________   AL ________ DEL MES DE ______________________

TEMA/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

Volumen de kgrs de crema 

a retirar

Número de carro tanque

SEMANA DEL _________   AL ________ DEL MES DE ______________________

TEMA/DÍA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO

Volumen de kgrs de crema 

a retirar

Número de carro tanque

OBSERVACIONES (Horario) 

OBSERVACIONES (Horario) 

OBSERVACIONES (Horario) 

OBSERVACIONES (Horario) 

CALENDARIO DE ENTREGAS DE CREMA 

CENTRO DE RECOLECCIÓN DE CREMA EN EL DOMICILIO DE:

OBSERVACIONES (Horario) 

ANEXO K. PRESENTACIÓN Y ENTREGAS. 
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desinfectado, contratado bajo estricta responsabilidad del comprador. 
 

 Pagar los gastos y costos derivados de las maniobras de carga y transportación. 
 

 Validar la colocación de sellos en la escotilla y válvula de seguridad de las pipas. 
 

 Realizar maniobras de las pipas a la báscula camionera para su pesaje antes y 
después de la carga. 
 

 La contratación del seguro de transportación. 
 

 Manejo y transportación de la crema a partir de que está en la pipa. 
 

 La total responsabilidad laboral con los transportistas. 
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Los interesados que opten por presentar como garantía de sostenimiento y cumplimiento FIANZA 
deberán observar lo siguiente: 
 

 Que su contenido se encuentre apegado a lo dispuesto para tal efecto en la Ley de Seguros 
y Fianzas vigente, así como al protocolo que las instituciones afianzadoras debidamente 
acreditadas para operar en nuestro país utilicen para la expedición de éstas. 

 
Los interesados que opten por presentar como garantía de sostenimiento y cumplimiento CARTA 
DE CRÉDITO STANDBY deberán observar lo siguiente: 

 

 Su emisión deberá estar amparada en las Reglas de Prácticas Internacionales por Standby, 
emitidas por la Cámara Internacional de Comercio, publicación ICC 590, así como al 
protocolo de cada institución bancaria para tal efecto. 

 
Las garantías de sostenimiento deberán tener vigencia al menos al 15 de abril del 2021, a fin 
de que se encuentren vigentes hasta la entrega de la garantía de cumplimiento. 
 
Para ambos casos, las garantías deberán señalar como beneficiario a LICONSA, S.A. de C.V., 
señalar los montos específicos que amparan, para el caso de la de sostenimiento será de 
$5,000,000.00 y para la cumplimiento el monto del contrato que ampara en pesos y kilogramos, la 
vigencia del contrato, la vigencia del contrato, la planta donde se descremará y el nombre del 
comprador. 
 
 
 

 
 
 

ANEXO L. DE LAS GARANTIAS 


